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'oAño de la Recuperación y Cons<¡Iidación de la economia peruanaro

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA }iIO O63-2O25-MDS/E-C

Suyckutambo,22 de Abril ciel 2025

VISTO§:

La decisión adoptada por el Titular de1 Pliego, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de 1a Constitución Política de1 Perú, establece que 1as municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobierno local, y tienen autonomía política económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, y esta auton.omía radica en 1a facultad de ejercer actos de gobierno
administrativos .y de aclmi.nistración sujetos al orden jurÍdico establecÍdo;

Que, tras resoluciones de alcaldia aprueban y resr-reh.,en los asuntos de carácter aclministratiyo, {e
conformid¿rd con e1 Artícu1o 43" cle la Ley orgánica de Municipaiidades N" 27972;

Que, el artículo 8" de la Ley 27972 - Lev r3rgánica de Municipalidades, establece que la administración
municipai, está integrado por los funcionarios ¡; sen-idores públicos, empleados y obreros, que prestan
sen'icios para 1a municipalirlad. Corresponde a cada municipalidad organizar 1a administración de acuerdo
con sus necesidades y presupuesto;

cle conltrrmidad con e1 numera-1 17) de1 articulo 20" de Ia Ley Orgánica de Municipaliclacles - Ley N'
, precisa que son atribuciones clel Alcalde, entre otras, designar y cesar al Gerente Municipal, y a

de este a 1os demás funcionarios de confianza {...);

Que, mediante la Resoluciór-r de Alcaldia N'062-2025-MDS-tr/C, de fecha ZllA4 IZOZí se dio por
concluido 1a designación dei Mg. Econ. Uribe Antero Quispe Ttito, en e1 cargo de conflanza de Gerente
Municipai de 1a Mr-rnicipalidad Distrital de Suyckutambo, a partir del 21 lO4 12025" dándo1e las gracias por
los servicios prestados a esta entidad Edil, debiendo hacer entrega del cargo con ias ibrmalidarles que
estabiece 1a Ley a su sltcesor;

Que, en consecuencia, estando vacante a 1a fecha et cargo clel Gerente Municipal de 1a Municipaliclad
Distritai de Sul-ckutambo, resulta necesario adoptar 1as acciones pertinentes que garanticen
funcionamiento y cumplimiento de 1os objetivos de Gerencia Municipai;

Estando, en uso de ias facultades norrnadas por los numerales 6) y 1 7) dei artícuio 20' de la
<ie Municipalidades N'

RESUELVE:

de la fecha aI Prof.
Colegiatura N' confianza de G§RE§TE de ia
Distritai de

establece Ia

arrÍculo prtmero de 1a presente
de la ite de la

N' 27972, se le

(numeral 3)
(numeral 4) Art.20")

de desarrollo corcertado PDC plan de riesarrolio
Art.20').

4) Proponer al proyecto cie ordenanzas y acuerdos de Concejo innmeral 4i art. 20,)
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5i Proponer ai concejo municipal ei prclecto de presupuesto municipal participativo equilibrado 1' finalrciero,
(numeral 9i Art.20')

6) Proponer la creación mcdilicación o supresión v exoneración de contribuciones tasas v arbitrios derechos v
licencias, (numeral 12) Art.20")

7) Proponer Instmmentos de gestión ambiental local para la implementaciórr, [numeral t 3) Art.20"]
8i Implementar bajo responsabilidad las recomenCaciones contenidas en ef inlorme de auditoria intertra, inumeral

22) ArL20").
9) Proponer al cor:cejo municipal prüvectos de modificación a1 reglamento interno de concejo municipal, 1os de

personai, Ios administrativos y 1os gue sean necesarias para e1 gobierno .v la aclmínistración municipal,
(numeral 14) Art.20").

10) lnformar en forma meosual a1 concejo municípal respecto al control de reca-rtdación de ingresos municipales y
autot-izar los ingresos de conlormidad con 1a iey v e1 presupuesto aprobado. (numeral 15) Afi.20").

11) Autorizar Licencias solicitadas por funcionarios y servidores de la municipalida,J, {nqmeral 18} Art.26"i.
12) Cumplir y hacer cumplir ias dísposiciones rnunicipales con el auxilio de la polírica mr-rnrcipal y Serenazgo

Municipal, (numeral 19) Art.20'}
13) Celebrar actüs de contrátos administrativos" (numeral 23 art.20.)
14) Atencier y resolver pedidos que iormllen 1as organizaciones vecinales o de ser e1 caso tramitallos ante e1 concejo

municipal, (numeral 321 Art.20-i.
15) Proponer ai concejo municipal espacios de concertación y participación vecin¿11. (numeial 34, Art.20').
16) Proponer al concejo Municipal la terna de candidatos para designación de Secretario Técnico del Procedimiento

Administrativo Disciplinario. inumeral 37 art. 20")
B.- EI{ trATERIA Dt I*A LEY DE §OITTRATACIOI{E§ DEL ESTA¡rO LEY If" 30225 Y §g REGL,IUIIEI{TO aprobado
por D.§. il' 3¿14-2018 ¡aodtflcado

medlante D.§. §" A7?-2O19-EI', D.§, §" 168-2020-83', y aus modtllcatodts se delega las facultades
xiguientes:

1) Resolver y notificar ios recursos de apelación de1 irnpugnante opositor de 1os procesos de seieccién
2) Designar al árbitro por parte r1e 1a entidad en caso de controversias que surgen entre 1as partes.
3) Aprobar ia liquidación de contratos de superuisión,rr c<¡nsultorÍa de obras clerivadas de 1os procesos de selección

conforme los regula ei articuio 170 del D.S. N' 344- 201-EF y sus modificatorias.
4i Aprobar ia liquitlación de contratos de ejecr-rción de obra conforme prescribe la Ley de Contratacíones ciel

C)

C

- Estado Ley N' 2A225 .y su reglamento v modiñcaiorias.
c.- ACTO§ DE ADMI§I§TRACIÓ§ Y ADMUYI§TRATIVO§, se le delega las f,acultades siguientes:

1i Ejecutar e1 segr"iimíento cumplimiento de los acuerdos v orcienanzas dei concejo municipal.

o

2) Aprobaclo mediante resolución el inicio paralüación reinicio ]' corte de ejecución de obras públicas por
administración directa en atención ai artícu1o 1' de ia Resolución cie Contraioria N" 1gs-BB-CC -v las nuer.as
obras conlorme a 1a Directiva N" 017 2023-CG/ GMPL que está en vigencia del 01 I 06 I 202a .

3) Deslgnar rnediante resolución al Ingeniero Residente, lnspector o Supervisor de ob¡as para las obras que se
ejecuten en atención al artícuio i" de la Resolución de Contraloría N" 195- 88-CG v las nuevas obras conforme
a la Directiva N' 017-2023-CG/CMPL que está en r,'igencia delOl lA6 12A24.

12) Aprobar e1 Plan Anual de Contrataciones - PAC

i t'i::
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i3) La aprobación y modificación dei plan anual de contrataciones PAC, según establece el a¡ticulo i5" de la Le,v
N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado v Modilicatorias 1. artículo 5" y 6" dei reglamento de 1a Ley de
Contrataciones del Estado aprobado medianre D.S. N" 344-2018-trF y modilicatorias.

l4) Designar a 1os miembros de1 comité de selección y comité especial permanente encargados de 11evar a cabo 1os
procedimientos de seiección de acuerdo a la Le¡r de Contrataciones del Estado normas reglamencarias,
compiementarias y moCiñcaiorias, así como 1as directivas que resnlten aplicables.

15) Declarar ia cancelación de los procedimientos de selecciér-r -y contratacién conforme a su competencia derivaclcs
de los procedimientos de selección de 1a entidad, Contrataciones Complementarias v de 1as Contratación de
Servicir¡s e¡ e1 marco de 1a Le-v de Contratacicnes del Estaclo, ncrmas reglamentarias r, complerrentarias ¡,
moditcatorias, asi como las directivas que resulten aplicables.

16) Aprobar o desaprobar todo 1o permitido por 1a Ley de Contrataciones de1 Estado ¡,' su respec-tivo reglamento y
modifícatoias.

1 7} Aprobar el expediente de contratación, bases administrativas de los procedirnientos de seiección, como sor. los
procesos de Licitación Púb1ica, Concurso Público, Adjudicación Simplificada, Subasla Inversa Blectrónica,
Selección de Consultores Individuales, Comparación de Precios y de Contratación Directa, relacionatlos para
1a contratación de irienes, serwicios en general^ consultorías u obras. realieados al amparo del TUO de 1a Ler,
N" 30225, su reglamento y modificatorias.

18) Suscribir en representación de 1a l{unicipalidad Distrital de Suyckutambo, los contratos derivados a 1os
procedimientos de seiección.

19¡ Cancelar ios procedimientos de selección en cualquier momento previo la adjudicación cie la buena pro
mediante resolución debidamer'te motivada. basada razones de fuerza malror o caso forfuito, cuando
desaparezca la necesidad de contrata¡ o c¡.¡ando persistiendo 1a necesidad, el presupuesto iniciaimente
asignado tenga que destinarse a otro propósito de emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva
responsabilidari de conlormidacl con 1o establecido en e'l reglamento de la Ley de Contrataciones.

2C) Aprobar 1a intervención económica de 1a obra.
21) Liquidar o resolver ios contratos derivados de 1os procedimientos de seiección lacultados a que hace relerencia

e1 inciso d) de1 presente numeral de acrrerdo a 1a normativa vigente de1 TUO de la Lev I'.1" 30225, su regiamento
y sus modificaciones.

22) Aprobar. suscribir, liquidar y resohuer los contratos celebrados conlorme a la Le¡, y las contrataciones
complementarías de los coniratos derivados de los procedimientos de selección.

23) Aprobar cualquier acto administrativo relacionado con las ampliaciones de plazo de coniratos, bienes, servicios
generales de los procedimientos de selección que son materia de delegac:ión, 1' aquellos relacienados con ei
periorlo de garantía. Notillcando dichas actos adminlstrativos dentro del plazo de ley.

24) Aprobar los procesos de las compras corpr:rativas obiigatorias o iácultativas -v sus convenios
inte rinstitucio nales.

25) Contestar o absolver, y tra.mitar todas las comunicaciones, escritos referidos a impugnaciones, reclamac.iones,
rcsoluciones, notificaciones, actuaciones, pedidos de sarrción,1' actos vinculados a los procesos de Conrratación

contractuales de contrato.
28} Aprobar
29) Acordar

programas, estudio de obray estudio de pre
a ios contratos siempre que

expectativa deL

deberá estar

ccnforme a 1o dispuesto
3022s, e informar mediante informe escrito a1 despacho de aicaldía

suscitadas en e1 procedimiento de contrataciones.
34) Designar al comité de gestión parrimonial y e1 comité de

apiicabies.
altas bajas y eaajenaciones conforme las normas
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35) Aprobar directivas v documentos rie carácter normativo necesario para conducir 1as gestión técnica, financiera
y administrativa rle la municipalidad, sali,o aquellas que indica 1a iey expresamente deben ser aprobadas por
el titular dei pliego.

36) Autorizar mediante Resolución de Gerencia Municipal la imposición y ejecución de medidas complementarias
de Ciausura Deflnitiva v la revocación de 1a autorización municipal de funcionamiento Regularla en e1 Régimen
de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipaliclad Distrital rie Su3rckutambo -RASA.

37) Planificar, orgatrizar dirigir.v controlar ias lunciones de 1a administración y 1os servicios públicos.
38) Planificar. organizar, dirigir y evaluar ia gestión de calidad, aplicada a todas 1as operaciones administrativas y

técnicas de la municipalirlacl.
39i Ejecutar el seguimiento ¡, cumplimiento de los acuerdos de concejo y Ordenanzas Municipales
40) Controiar e1 nivel Ce rentlimiento de la gestión de procesos que ejecuten 1as gerencias v oficinas.
41) Desigrar representantes de ia Municipalidad Distrital de Suyckutambo ante Comités, Comisiones, Mesa de

trabajo y similares.
42) Presidir el comité de gerentes v de sus acuerdos. planteamientos e implernentación informar por escrito al

Despacho de Alcaldia en fo¡ma permanente, puesto que los mismos son de cumplímiento obligatorio por sus
integlaltes.

43,} Proponer y participar al más alto nivel, en ia determinación de po1íticas sobre planes y programas de desarrollo
trocal; asÍ como de prcyectos de inversión.

44i Realüar gesúones para obtener asistencia técnica y financiera necesaria para la ejecución de plarres, programas
y proyectos de desa¡rollo social.

45) Participar y/o presidir comisiones o mesa de trabajo para formular y recomendar acciones de desarroilo
municipal.

46) Aprobar expedientes técnicos de obras -v/o proyectos que ejecute la Municipalidad Disrrital de Suyckutambo.
47l Aprobar moditicaciones de 1os expedientes técnicos de obras y servicios, ejecutados por administración directa

y por c0ntrata.
48) Designar al residente de obra, residentes cle proyectos productivos y residentes de prol,ectos sociales e

inspectores o supervisotes para 1as obras y pro.vectos ejecutados por 1a Municipaliclad Distrital de
Su.yckutambo.

49i Aprobar 1as liquidación técnica y ñnanciera de los expedientes técnicos de ob¡as ylo proyectos productivos.v
sociales que ejecute la Munícípalidad Distrital de Suvckutambo por administración directa y contrata.

50) Aprobar la liquidación de superuisión de contrato de obra.
51,} Aprobar las ampliacicnes de plazo, mr.¡diñcaciones de presupuesto, deductivos de obras, de los provectos

productivos v sociaies relacionados a la ejecución de provectos de inversión pública, por administración directa.
52) Resolver apelaciones en segrinda instancia de los actos administrativos emiti<los por 1os órganos de 1ínea de 1a

[,{unicipalidad Distrital de Suvckutambo.
53) Emitir oltcios a otras insüluciones pútrlicas y privadas en virtud de 1as necesidades o requerimientos.
54) Visar 1os convenios, orrlenarzas, resoluciones de alcaldía, u otro documento que fequiera su conformidad,

prevlo riisto bueno de 1a Ohcina de Asesoria Jurídica y secretaria general.
55) Atender 1os requerirnientos de inlbnnación solicitados por ios seÍiores regidores, clanrlo cuenta de 1os

en forma periódica al señor alcalde.
56) Apoyar a 1as comisiones de trabajo de los regidores para el cabal cumplimiento de sus funciones

y aormativas.
57) Aprobar las órganos de 1ínea de ia Municipaiidad Distrital de
58) Aprobar la y/o combustibies ¡emanentes de las obras v/o provectos

59) Velar por
60) Propor.rer,

decretos -y resohlciones de alcaldia
la iormulación de los de Gestión

MOF ]¡ otros insirumentos
y elevarlos

de 1os

efecluando

control evaluación de
metas y personal.

67) Ejercertodas 1as demás lacultades según 1o establecido por 1as Leyes especiales referidas
Estado.

D.- EN MATERIA HUMAI{O§, se delega l¿s facultades siguientes:
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1) Suscribir los actos releridos a la contratación de personal en sus dilerentes modalidades
2) Suscribir 3'resolver contratos de bienes v servicios v sus respectivas adetdas que provengan de contrataciones

hasta por un monto de ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias vigentes al momento de su contratación,
según 1o señaiado en ei TUO de 1a Ley N" 30225-Ley de Contrataciones del Estado.

3) Autorizar y resolver acciones Ce personal, respecto a1 cese de 1os trabajadores rotaciones, así como aquellas
que sean necesarias para una adecuada conducción y dirección del personal cornprendido con los diferentes
regímenes latrorales de 1a administración pública siendo que está facultad no inclu_va 1a de efectuar
nombramie¡to o designaciones de cargos de confianza ni en rargos de libre designación o remoción dei tirular
de 1a entidad.

4) Resolver las per:alidades aplicadas por 1as contrataciones de bienes v servicios en general.
5) Tramitar, suscribir y autorizar todo tipo de actos dentro rle 1os procedimlentos admiiristrativos, tritrutarios y

registrales ante 1a SUNAT, SUI{ARP, ESSé.LUD, ONP, RENIBC y cualquier otro Organisrno de1 Esrado,
suscribiéndo1a documentación necesaria para tal fin.

6) Aprobar ia liquidacíón y el pago de beneficios sociales, bonilicaciones personales de trabajadores v funcionarios
de la h,lunícipalidad Distritai de Suvckutambo.

7) Disponer la ejecución de retenciones judiciales ordenaneas de1 Poder Judicial v otras de acuerdo a Le¡,.
8) Otorgar subsidios por lallecirniento o por gasto de sepelio a trabajadores v funcionarios.
9) Autonzar perniso a lrabajadores que a1 término de1 perioclo post natal tendrán derecho a una hora diaria por

lactancia hasta que el hijo cumpla ua año de eclad.
101 Autorizar licencia con goce de remuneraciones (por enlermedad, gravidez, por iallecimlento rlei cónyuge,

padres, hijos o hermanos por capacitación oficializada, por citación expresa: Judicial, Militar o Policiai) a 1os
trabajadores de 1a L{unicipalidad.

i l) Autorizar licencia sin goce de ¡emuneraciones {por motivos personales, por capacitación no oficializada) a los
trabajadores de 1a Municipalidad.

12) Autorizar licencia a cuenta de perir.rrio vacacional {por matrimonio. por enferrnedad grave de1 cón1,uge, p¿¿¡¡sg
e hijosi a los trabajadores de 1a Municipalidad.

13} Autorizar 1a expeclición de Constancias de prestaciones cua¡do se trate de procesos de adquisición de Bienes
¡ Cornraraciones de Servicios.

14) Autorizar la Contratación de Bienes, senicios, consultoúa y ejecución d.e obras no reguladas por la Lev de
Contratac:ianes del trstado y su Regiamenro.

1 5) Resolver penaliCades contractuales, de los procedimientos de selección relacíonados a la adquisición de bienes,
sumlnistros y servicios en general.

16) Aprobar el rol de vacaciones de los servidores y luncionarios de la Municipaiidad Distrital de Suy'ckuta-mbo
pudiendo modiücarlo por causa debidamente justilicada.

17i Reatrizar cualquier acto administrativo relerido al periodo de garantía ivicios ocultos, cumpiimiento o vigencia
Ce garantías, entre otros) de bienes y servicios en general.

18) Otras lunciones establecidas en los instrurnentos de gesrión vigentes coltlo son el ROF, MOF y otros de 1a
Municipalidad Distrital de Su;,-ckutambo.

19) Emitir Resoluciones Gerenciales de acuerdo a las atribuciones que le coaüere e1 Reglamento de
y Funciones {ROF}.

20i Monitorear
de Recurso

21i Autorizar a

y controlar 1as asistencias y permanencias dei personai en coordinaciones con el -iefu

para su participación en actividades de capacitación,
compromisos

Humanos de la
1os

E.. FACULTADES
1) Bjercer ias

a)

1a información.
PR§§UPUBSTAL, se Ie delega las facultades

numeral 7.2 de1 artículo 7" de1 Legislativo

con las

del Sistema

v
de legaiidad y presuncién tie

institucional

e1 manejo adecuado de

pliego por Ley
4) Dictar v aprobar medidas de racionalidad de1 gasto público para e1 correspondíente año liscal.
5) Aprobar a través de directivas 1os pro5,ectos y/o actividades

1a Municipalidad Distrital de Suyckutambo.
propuestas por las diferentes Gerencias u áreas de
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6i Aprobar bases aclministrativas de compra venta por subasta ¿1e bienes muebles tlarlos de baja.
7) Aprobar e1 reconocimiento y cancelación de deuda de ejercicios anteriores a favor rle administrados ¡,/o

contratistas con los cuales 1a Municipaiidad Distrital de Suyckutambo mantenga a1gún compromiso pendierrte
de cancelación"

8) Aprobar e1 reconocimíento de compensaciones de deuda solicitados por los administrados, de conformidad con
el Decreto Supremo N" 133-20i3-EF que aprueba e1 Texto Único Ordenado de1 Código Tributario.

9) Otorgar apoyos de carácter socia-1 a 1os ciudada¡os que 1o soliciten, teniendo en-cuenta ias posibílitlades
financieras v económicas de 1a entidad, pre.iio inforne técnico sustentatoric del área usuaria, con la respectiva
ev'aluación sccineconómica riel administrado. según sea e1 caso {Sub Gerencia de Desarrolio Social, Sub
Gerencia de Desarrollo Económico -¡ Gestión Ambiental, u Oficina y/o responsable o secretaria técnico de
Gestión de Riesgos v Desastresi, opinión de disponibilidad presupuestal, opinión lega1.; aprobación en Sesión
de Conceio Munícipal.

10) Aprobar riesgo de caja por hilletes falscs, cuando 1as circunstancias se presentan, previa. preser-rtación de un
inforrne de los hechos ocurridos.

11) Aprobar la contratacíón de póiizas de riesgo de seguro por <ieshonestirlad que cubra robos, asaltos Lr c,tros
afines para el personai responsable de custodia y de trabajo en riesgo paru 

"l 
pe.uonal de entidad que trabaja

en trabajos considerados riesgosos.
i2} Y otras que determinen 1os documentos componentes de ia Gestiírn Nlunicipal.

ARTICULQjLERQERO.- DISPONER a la Olicina de Secretaria General se sirva norificar
designacio en e1 artícu1o piimero, tielegadov cle lacultades resolutiva

en base la delegación
administrativas dispuestas

con 1a presente resolución a.t

en e1 artícu1o segundo;
emitirá su§ propias resoluciones gerenciales

sln perJulclo las Innciones propias riei gerente municipal
de facuitades concedidas e1 articuloerL

contenidas en ei ROF MOF de la entidad; a 1a

se sirva efectuar el corte
de bienes de e§ta oñcina al luncionario

Oficina de Recursos Humanos,
DISPONER efectué 1a publicación

designado, bajo responsabilidad.
ARTICULO CUARTO.. TRAÑ§CRIEIR.

Oñcina de Rectrsos
respecto al acer¡,/o documentario, v

- Aicaldía,
- Gerencia Municipal
- Of, RR HH.
- Al Designado.
- Of, lnfonrática
- Archivo.

llurnanos aperrurar legajo asr como que, e1 designadoe1 personai,
al área de Patrimonio. efectuar 1a asignación

1a presente Resol'rlción a 1a Gerencia N{unicipal,
a I^ Oiicina cie informática,a1 designado, para conoc1m1ento, cumpiimiento. vs1l

el portal de transparencia de 1a Entidad.

REGÍ§TRESE, COMUNÍQUESE Y

,"¡u,,rrr¡i0

-+i 
(E:rin:#

lng.


